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ORDENANZA N°62/2023 C.D.T. 

(Ref. Reconocimiento a personal municipal que se acogió al beneficio jubilatorio 
durante la gestión del intendente Ricardo Romero) 

VISTO: 

Las facultades conferidas al Cuerpo Legislativo expresadas en la Constitución 
Nacional, Constitución Provincial y Ley Orgánica de los Municipios N° 4466 

Habiéndose registrado que el Municipio de la ciudad de Tilcara junto a los organismos 
estatales pertinentes otorgó el beneficio jubilatorio a parte de su personal 

Las jubilaciones que fueron otorgadas al personal municipal, específicamente durante 
la gestión actual y que es necesario reconocer por los años de trabajo desempeñados. 

Y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es facultad del Cuerpo Legislativo otorgar reconocimientos y poner el valor el 
trabajo y desempeño del personal municipal. 

Que el Director actual de Recursos Humanos elevó listado correspondiente, el cual 
conforma el Anexo I de la presente Ordenanza. 

Que durante la gestión del Intendente Ricardo Alfredo Romero se concretaron 
jubilaciones de empleados municipales, las cuales fueron gestionadas y otorgadas 
oportunamente a quien correspondía. 

Que el Concejo Deliberante junto al Departamento Ejecutivo acuerdan reconocer al 
personal que se desempeñó prestando servicios con amplia trayectoria en los 
diferentes espacios del Municipio de Tilcara. 

Que entre los derechos de los trabajadores dignifica el reconocimiento de su labor en 
los espacios de trabajo. 

Que poner en valor el trabajo prestado en el Municipio también significa que la 
comunidad reconozca a cada trabajador y trabajadora dando honor a sus años de 
servicio. 

Por ello, El Honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, en uso 
de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal N°4466/89, 

sanciona la presente ORDENANZA N°62/2023. 



CONCEJO DELIBERANTE de la 
MUNICIPALIDAD de TILCARA 

Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy 
 
 

________________________________________________________________ 

 
Artículo 1°: Otórguese reconocimiento al Personal Municipal que, luego de los años 
de servicios prestados en el Municipio de Tilcara, se acogió al beneficio jubilatorio 
durante la Gestión del Intendente Ricardo Alfredo Romero. 

Artículo 2º.- Gestiónense las acciones correspondientes por parte del Ejecutivo y el 
Cuerpo Legislativo para realizar un acto especial que ponga en valor a dichos 
trabajadores y trabajadoras 

Artículo 3º.- Entréguese copia de la presente Ordenanza a cada uno de ellos y ellas 
en el acto correspondiente. 

Artículo 4º.- Reconózcase a jubilados y jubiladas Post-mortem, acción en la que el 
Municipio hará entrega del reconocimiento a un integrante de la familia designado por 
el grupo parental 

Artículo 5°.- De forma y demás efectos.- 

 

Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de noviembre del 2023 

 

 


